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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de agosto de dos mil veinte.  
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 01050/INFOEM/IP/RR/2020, y 01051/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXX, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, en contra de las respuestas de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de enero de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00041/SE/IP/2020 y 00039/SE/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 
Solicitud de información 00041/SE/IP/2020
“SOLICITO TODOS LOS NOMBRAMIENTOS QUE TIENE HINOJOSA ROSAS HECTOR CON CLAVE CURP XXXXXXXXXXXXXXXX DE MANERA CRONOLÓGICA, QUE HA TENIDO EN EL SECTOR EDUCATIVO, ASI COMO LA CÉDULA PROFESIONAL QUE OSTENTA PARA CUBRIR ESOS PUESTOS” [Sic]

Solicitud de información 00039/SE/IP/2020
“solicito copia de los nombramientos del personal directivo, pedagogo A, orientadores técnicos y de todo el personal docente adscrito al CBT NO 1 LERMA, ASI COMO COPIA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL SIASE PARA CORROBORAR LOS NOMBRAMIENTOS” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los dos casos.     

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fecha diez de febrero de dos mil veinte, respectivamente, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha diez de febrero de dos mil veinte signado por la Titular de la Unidad de Transparencia” [Sic]

De manera complementaria, en el expediente electrónico correspondiente a la solicitud de información 00041/SE/IP/2020, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “RESPUESTA SPH 00041 BISS.pdf”, “RESPUESTA ACUERDO 00041.pdf” y “CEDULA PROFESIONAL.pdf”. Adicionalmente, en el expediente electrónico registrado con el número de solicitud 00039/SE/IP/2020, El Sujeto Obligado remitió los soportes documentales “ACUERDO UT 00039.pdf”, “PLANTILLA ANEXO 1 00039 OK.pdf” y “ANEXO 2 00039 OK.pdf”. Soportes documentales que se tienen por reproducidos, en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fecha diecisiete de febrero del año en curso, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 01050/INFOEM/IP/RR/2020 y 01051/INFOEM/IP/RR/2020 en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
01050/INFOEM/IP/RR/2020
Acto Impugnado:
“falta de nombramientos, porque de la nada es supervisor y faltan los de pedagogo A” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“de la nada es supervisor escolar? quiero todos los nombramientos que tiene en la dirección general de educación media superior en el periodo de jorge alejandro neyra gonzalez” [Sic]

01051/INFOEM/IP/RR/2020
Acto Impugnado:
“falta el oficio, comisión o docmento de permiso de la directora YEYMI TORRES FONSECA” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“PORQUE LA SUBDIRECTORA TIENE UN DOCUMENTO QUE ES LA DIRECTORA? FALTA ACLARAR BAJO UN DOCUMENTO OFCIAL SABER DONDE ESTA LA DIRECTORA” [Sic]

 CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Séptima Sesión Ordinaria, de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que El Sujeto Obligado únicamente rindió su informe justificado en el recurso de revisión 01051/INFOEM/IP/RR/2019, en fechas cuatro y diez de marzo del año en curso, mismo que fue puesto a la vista el dieciocho de marzo del presente. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fechas cinco de marzo y cuatro de agosto, ambos de dos mil veinte, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]
Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, por cuestión de método y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de cada uno de los recursos de revisión acumulados, se analizará cada uno de ellos de forma individual. 
I. Recurso de revisión 01050/INFOEM/IP/RR/2020

En una aproximación inicial, es oportuno mencionar que la solicitud de información 00041/SE/IP/2020 se nutre de 2-dos- requerimientos, adicionalmente el particular fue omiso en señalar elemento temporal, en alusión al primer requerimiento esté debe de ser  concebido del periodo comprendido del veinte de enero de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veinte, esté último al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. Lo anterior con fundamento en el criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
· RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf” [Sic]

Por otra parte, de una interpretación gramatical el elemento temporal del segundo requerimiento debe de ser concebido al veinte de enero de dos mil veinte, al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. Dicha precisión con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, normatividad cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por El Recurrente, de manera objetiva se precisa que versan en conocer la siguiente información: 
Del C. Héctor Hinojosa Rosas
1. Nombramientos expedidos a favor, del periodo comprendido del veinte de enero de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veinte. 
2. Cédula profesional, vigente al veinte de enero de dos mil veinte. 

En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 19, fracción VI y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; numerales 3, 7, fracción VII, 14 y 20, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación; así como los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México
“Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
(…)
VI. Secretaría de Educación;
(…)
Artículo 29.- La Secretaría de Educación, es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política educativa, en la Entidad” [Sic]

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación
“Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con las unidades administrativas siguientes: 
 I. Subsecretaría General de Educación;
 II. Subsecretaría de Educación Básica y Normal; 
III. Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior;
 IV. Subsecretaría de Planeación y Administración; 
V. Dirección General de Educación Básica; 
VI. Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional; 
VII. Dirección General de Educación Media Superior; 
VIII. Dirección General de Educación Superior; 
IX. Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
X. Dirección General de Administración y Finanzas; 
XI. Coordinación Jurídica y de Legislación; y 
XII. Contraloría Interna. 
 El titular de la Secretaría contará, además, con los asesores y órganos técnicos y administrativos necesarios, para el cumplimiento de sus atribuciones de acuerdo al presupuesto respectivo
Artículo 7. Al frente de la Subsecretaría General de Educación y de cada Subsecretaría, habrá un titular, quien tendrá las atribuciones genéricas siguientes:
(…)
VII. Someter a consideración de su superior jerárquico los nombramientos de los titulares de las unidades administrativas que correspondan a su área;
(…)
Artículo 14.- Corresponde a los titulares de las direcciones generales el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas: 
 I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la dirección general a su cargo; 
 II. Acordar con  su superior inmediato, la atención de los asuntos cuya transmisión corresponda a la unidad administrativa a su cargo; 
 III. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior inmediato; 
 IV. Formular y proponer a su superior inmediato los anteproyectos de programas anuales de actividades y de presupuesto que les corresponda, así como gestionar los recursos que les sean necesarios para el eficaz desarrollo de las funciones; 
 V. Someter a la consideración de su superior inmediato el ingreso, licencias, promociones, remociones y cese del personal administrativo de la dirección general a su cargo, conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 VI. Proponer a su superior inmediato las modificaciones administrativas que tiendan a lograr el mejor funcionamiento de la dirección general a su cargo; 
 VII. Asesorar y apoyar técnicamente, en asuntos de su competencia, a los servidores públicos que lo soliciten;
VIII. Colaborar con su superior jerárquico en el desempeño de las funciones que el Secretario tenga encomendadas como coordinador de sector, respecto a los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo; 
 IX. Tramitar y resolver, en su caso, los recursos administrativos que se les presenten; 
 X. Proporcionar, previo acuerdo de su superior jerárquico, la información, datos o la cooperación técnica que les sean requeridos por otras dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, conforme a las políticas establecidas a este respecto; 
 XI. Rendir por escrito a su superior inmediato los informes diario, semanal, mensual y anual de las actividades realizadas por la dirección general a su cargo, así como los requeridos eventualmente; y 
 XII. Certificar los documentos que correspondan al ejercicio de sus funciones. 
 XIII. Participar, en su caso, en los actos y procedimientos relacionados con el ingreso, promoción, permanencia y reconocimiento del personal docente conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 XIV. Las demás que les confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas que les encomiende el titular de la Secretaría, de la Subsecretaría General de Educación o de la Subsecretaría correspondiente
Artículo 20.- Corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 I. Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales de la Secretaría;
(…)” [Sic]

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
 Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
 En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
 Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos” [Sic]

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la expedición de nombramientos es una facultad reservada exclusivamente a los titulares de cada una de las Subsecretarías, quienes a su vez someten a consideración del Secretario de Educación dichos actos administrativos. En este tenor, la información requerida e identificada mediante el numeral 1 -uno- es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado. 

Ahora bien, en alusión al requerimiento identificado con el numeral 2 -dos-, es óbice referir que, si es cierto que El Sujeto Obligado se auxilia de una Dirección  General de Administración y Finanzas, instancia encargada de coordinar y controlar la administración de recursos humanos y materiales, lo cierto también es que no existe disposición jurídica aplicable al Sujeto Obligado, que refiera de manera expresa la obligación de sus servidores públicos para contar con cédula profesional. 
Aunado a lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha diez de febrero del presente, rindió su respuesta a la solicitud de información 00041/SE/IP/2020, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “RESPUESTA SPH 00041 BISS.pdf”: Compila lo siguiente: 
· Oficio 21014001020000S/0156/2020 signado por la Delegada Administrativa y dirigido al Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, en lo medular manifiesta adjuntar diversos nombramientos y cédula profesional del servidor público referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020; de fecha veintisiete de enero de dos mil veinte. 
· Oficio 2052A0000/140/2011 signado por el Subsecretario de Educación Media Superior y Superior y dirigido al servidor público referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020, en lo medular se le expide nombramiento como Supervisor Escolar Interino de la Zona BG 007; de fecha cuatro de marzo de dos mil once. 
· Oficio 2052A0000/0075/2011 signado por el Subsecretario de Educación Media Superior y Superior y dirigido al servidor público referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020, en lo medular se le expide nombramiento como Supervisor Escolar Interino de la Zona BG 007; de fecha diez de noviembre de dos mil once. 
· Oficio 2052A0000/0049/2012 signado por el Subsecretario de Educación Media Superior y Superior y dirigido al servidor público referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020, en lo medular se le expide nombramiento como Supervisor Escolar Interino de la Zona BG 007; de fecha doce de octubre de dos mil doce. 
· Oficio 2053A0000/2504N/2018 signado por el Subsecretario de Planeación y Administración y dirigido al servidor público referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020, en lo medular se le expide nombramiento como Investigador Educativo Interino adscrito a la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior; de fecha once de octubre de dos mil dieciocho. 
· Oficio 2053A0000/2505N/2018 signado por el Subsecretario de Planeación y Administración y dirigido al servidor público referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020, en lo medular se le expide nombramiento como Investigador Educativo Interino adscrito a la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior; de fecha once de octubre de dos mil dieciocho. 
· Oficio 2053A0000/0911N/2019 signado por el Subsecretario de Planeación y Administración y dirigido al servidor público referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020, en lo medular se le expide nombramiento como Investigador Educativo Interino adscrito a la Subsecretaria General de Educación; de fecha ocho de abril de dos mil diecinueve. 
· Oficio 21014A000/2505N/2019 signado por el Subsecretario de Administración y Finanzas y dirigido al servidor público referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020, en lo medular se le expide nombramiento como Investigador Educativo Interino adscrito a la Subsecretaria General de Educación; de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
b) “RESPUESTA ACUERDO 00041.pdf”: Oficio 21000007S/00285/UT/2020 signado por el Encargado de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, en lo medular manifiesta remitir la respuesta emitida por la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica; de fecha diez de febrero de dos mil veinte. 
c) “CEDULA PROFESIONAL.pdf”. Consulta electrónica de Cédulas Profesionales, refleja diversos datos del servidor público referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020 tales como número de cédula profesional, nombre, género, profesión, año de expedición, institución; de fecha diez de febrero de dos mil veinte. 

Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha dieciséis de febrero del año en curso. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
“de la nada es supervisor escolar? quiero todos los nombramientos que tiene en la dirección general de educación media superior en el periodo de jorge alejandro neyra gonzalez” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. Hasta aquí lo expuesto, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· A través del derecho de acceso a la información pública fueron requeridos los nombramientos expedidos a favor del ciudadano referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020 del periodo comprendido del veinte de enero de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veinte, siendo delimitada la temporalidad mediante suplencia de la queja. De manera complementaria, es óbice mencionar que del servidor público en cita también fue requerida su cédula profesional vigente al veinte de enero de dos mil veinte. 
Precisando que la expedición de nombramientos es una facultad reservada a los titulares de las Subsecretarías. En contraste, con fundamento en el artículo 14 del Reglamento Interior del Sujeto Obligado, es posible advertir que los titulares de las direcciones generales carecen de dicha  competencia. 
· De una interpretación literal al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados a través de sus Unidades de Transparencia se encuentran constreñidos a garantizar que las solicitudes de información se turnen a las áreas estimadas competentes, hipótesis normativa observada en el recurso de revisión materia de la presente resolución, al haber remitido la solicitud de información a la  Delegación Administrativa del Subsistema de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Administración y Finanzas, instancia encargada del control de recursos humanos y materiales. 
· Mediante respuesta, El Sujeto Obligado se limitó a remitir en versión pública diversos nombramientos expedidos por los Subsecretarios de Educación Media Superior y Superior; de Planeación y Administración; y de Administración y Finanzas; precisando que fue indebidamente testada la clave del servidor público, adicionalmente, no adjuntó el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que sustenta la versión pública. De ahí que deba arribarse a la premisa de que El Sujeto Obligado cuenta con soportes documentales generados con anterioridad a la temporalidad fijada mediante suplencia de la queja, los cuales fueron remitidos mediante respuesta en una deficiente versión pública. 
Por otra parte, El Sujeto Obligado remitió una consulta electrónica de cédulas profesionales expedida por el Registro Nacional de Profesionistas. 
· Mediante la interposición del recurso de revisión, El Recurrente únicamente se inconformó respecto de la presunta falta de algunos nombramientos expedidos a favor del ciudadano referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020  en específico durante el periodo del C. Jorge Alejandro Neyra González, operando en consecuencia la figura comúnmente referida como “actos consentidos”. En alusión a los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa correspondiente a nombramiento de fecha doce de octubre de dos mil doce, remitido mediante respuesta: 

[image: ]En efecto, si bien es cierto que El Sujeto Obligado remitió los nombramientos que resultan de interés al particular, lo cierto también es que éstos fueron remitidos en una deficiente versión pública, resultando procedente su entrega nuevamente, soportes documentales que deberán de ser acompañados del acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia correspondiente. 
· Aunado a lo anterior, cabe precisar que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 

En ese contexto, resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente: 
1. Nombramientos remitidos mediante respuesta y expedidos a favor del servidor público referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020. 


· Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00041/SE/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo. 

II. Recurso de revisión 01051/INFOEM/IP/RR/2020

Por su parte el recurso de revisión 01051/INFOEM/IP/RR/2020 encuentra su antecedente directo en la solicitud de información 00039/SE/IP/2020, mediante la cual fueron formulados 2 -dos- requerimientos, respecto de los cuales el particular fue omiso en señalar elemento temporal, en alusión al primer requerimiento esté debe de ser  concebido del periodo comprendido del veinte de enero de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veinte, esté último al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. Lo anterior con fundamento en el criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido ha sido referido con antelación.  
Por otra parte, en alusión a “…al CBT no. 1, Lerma;” resulta de nuestro interés la siguiente imagen ilustrativa, misma que puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 
[image: ]http://seduc.edomex.gob.mx/sis/catalogoct/ 


De ahí que deba arribarse a la conclusión de que mediante el primer requerimiento de la solicitud de información 00039/SE/IP/2020, el particular hizo referencia al “CBT No. 1 Dr. Gustavo Baz Prada, Lerma”. 
Ahora bien, de una interpretación gramatical el elemento temporal del segundo requerimiento debe de ser concebido al veinte de enero de dos mil veinte, al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, dicha precisión con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas cuyo contenido literal fue plasmado anteriormente. 

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por El Recurrente, de manera objetiva se precisa que versan en conocer la siguiente información: 
1. [bookmark: _Hlk37504445]Nombramientos expedidos a favor del personal directivo, pedagogos “A”, orientadores técnicos, así como de todo el personal adscrito en el  CBT No. 1 Dr. Gustavo Baz Prada, Lerma; del periodo comprendido del veinte de enero de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veinte. 
2. Plantilla del Personal adscrito al Sistema Integral de Administración de la Secretaría de Educación “SIASE”, al veinte de enero de dos mil veinte. 

Así las cosas, es procedente referir nuevamente el contenido del artículo 7, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, así como los artículos 24, fracción XII y 92, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad que dispone a la literalidad lo siguiente: 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
“Artículo 7. Al frente de la Subsecretaría General de Educación y de cada Subsecretaría, habrá un titular, quien tendrá las atribuciones genéricas siguientes:
(…)
VII. Someter a consideración de su superior jerárquico los nombramientos de los titulares de las unidades administrativas que correspondan a su área;
(…)” [Sic]

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
(…)” [Sic]

En atención a lo descrito, este órgano Garante insiste en que la expedición de nombramientos es una facultad reservada exclusivamente a los titulares de cada una de las Subsecretarías, quienes a su vez someten a consideración del Secretario de Educación dichos actos administrativos. Aunado a lo anterior, es óbice señalar que múltiples son las vías para formalizar la relación laboral entre los particulares y el Estado, al respecto resultan de nuestro interés los artículos 45 y 48 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
ARTÍCULO 48.  Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
III.  Tomar posesión del cargo” [Sic] 

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la información es generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado. Aunado a lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha diez de febrero del presente, rindió su respuesta a la solicitud de información 00039/SE/IP/2020, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “PLANTILLA ANEXO 1 00039 OK.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio 21012001A/0316/2020 signado por el Director General de Educación Media Superior y dirigido al Encargado de la Unidad de Transparencia, en lo medular manifiesta adjuntar nombramientos y plantilla de personal, advirtiendo que estos deberán de ser remitidos en versión pública; de fecha veintitrés de enero de dos mil veinte. 
· Plantilla de personal en versión pública correspondiente al plantel “CBT No. 1 Dr. Gustavo Baz Prada Lerma” refleja el nombre del servidor público, número de plaza, categoría, tipo de horas, número de horas, entre otros. Precisando que fue indebidamente testada la clave de los servidores públicos. 
b)   “ANEXO 2 00039 OK.pdf”: Consistente en  151 -ciento cincuenta y un fojas-, compila  nombramientos, así como  formatos únicos de personal en versión pública. 
No resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que El Sujeto Obligado elaboró la versión pública de manera deficiente dejando a la vista diversos datos personales tales como estado civil (fojas 42, 52, 74), colonia (foja 43), código postal (foja 80), deducciones por concepto de cuota sindical (foja 150). 
Por ello, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De manera complementaria, es menester señalar que en múltiples nombramientos y/o equivalentes fue indebidamente testada la clave del servidor público. 
c)  “ACUERDO UT 00039.pdf”:  Oficio 21000007S/0272/UT/2020 signado por el Encargado de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, en lo medular resulta de nuestro interés el siguiente extracto: 
“En sentido de que la información solicitada contiene datos que pudieran actualizar los supuestos establecidos en el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se llevó a cabo la Décima Segunda Sesión Extraordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación, en la cual se determinó la clasificación como información confidencial los datos personales que obran en los documentos que proporcionó la unidad administrativa responsable de la información, por lo que se generó una versión pública, la cual se pone a la vista para los efectos conducentes; no omito mencionar que el acta de referencia podrá ser consultada en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en la fracción XLIIIB. 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/EDUCACION/art_92_xliii_a/1.web 

En relación a la liga electrónica en cita, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
[image: ][image: ]
[image: ]
En atención a las imágenes ilustrativas previamente plasmadas es posible advertir que mediante el documento electrónico “ACUERDO UT 00039.pdf”, El Sujeto Obligado remitió a su portal electrónico IPOMEX, específicamente a la fracción XLIII B “Informe de resoluciones del comité de transparencia” precisando la existencia de 62 -sesenta y dos- registros, respecto de los cuales obra el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; documento en cita, que de ninguna manera guarda congruencia con la información requerida mediante la solicitud de información 00039/SE/IP/2020. Consecuentemente, se tiene por actualizada la hipótesis normativa inmersa en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)” [Sic] 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha diecisiete de febrero del año en curso. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
“PORQUE LA SUBDIRECTORA TIENE UN DOCUMENTO QUE ES LA DIRECTORA? FALTA ACLARAR BAJO UN DOCUMENTO OFCIAL SABER DONDE ESTA LA DIRECTORA” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, mediante informe justificado rendido por El Sujeto Obligado en fechas cuatro y diez de marzo de dos mil veinte, esta Ponencia Resolutora se allegó de lo siguiente: 
a) “MANIFESTACIONES 00039.pdf”: Oficio 21000007S/0502/UT/2020 signado por el Encargado de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, en lo medular se exponen diversos antecedentes, resultando de nuestro interés el siguiente extracto:
“III. REFUTACIÓN A LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD.
El particular ingreso el Recurso de Revisión señalando como Razones o Motivos de inconformidad “PORQUE LA SUBDIRECTORA TIENE UN DOCUMENTO QUE ES LA DIRECTORA? FALTA ACLARAR BAJO UN DOCUMENTO OFCIAL SABER DONDE ESTA LA DIRECTORA” (SIC)
Se hace de su conocimiento que la información solicitada le fue entregada según se encuentra en los archivos del sujeto obligado y de conformidad con lo enviado por el Doctor Jorge Galileo Castillo Vaquera, Director General de Educación Media Superior. 
Cabe mencionar que en ningún momento el sujeto obligado ha ocultado la información, sin embargo la información generada es la que existe en los archivos de este sujeto obligado…” [Sic] 

b) “00039 ANEXO.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio 21000007S/0546/UT/2020 signado por el Encargado de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, en lo medular manifiesta adjuntar las manifestaciones emitidas por el Servidor Público Habilitado adscrito a la Dirección General de Educación Media Superior. 
· Oficio 21012001A/0001265/2020 signado el Director General de Educación Media Superior y dirigido al Encargado de la Unidad de Transparencia, en lo medular manifiesta adjuntar el oficio número 21012001A/001014/2020; de fecha nueve de marzo de dos mil veinte. 
· Oficio 21012001A/001014/2020 signado por el Director General de Educación Media Superior y remitido a la C. Yeimi Torres Fonseca, en lo medular refleja nombramiento como Directora MS C en la Supervisión de la Zona Escolar BT 027; de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte. 

Hasta aquí lo expuesto, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· A través del derecho de acceso a la información pública fueron requeridos los nombramientos expedidos a favor del personal adscrito al CBT No. 1 Dr. Gustavo Baz Prada, Lerma; del periodo comprendido del veinte de enero de dos mil diecinueve al veinte de enero de dos mil veinte. Así como la plantilla del Personal adscrito al Sistema Integral de Administración de la Secretaría de Educación “SIASE”, al veinte de enero de dos mil veinte. 
Precisando que conforme a diversos numerales del Reglamento Interior del Sujeto Obligado y de la Ley de Transparencia local, la información requerida es generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado. 
· Mediante respuesta, El Sujeto Obligado remitió diversos nombramientos expedidos por la autoridad competente, así como Formatos Únicos de Personal; no obstante, en múltiples de ellos fue indebidamente testada la clave de los servidores públicos; comparte el mismo supuesto la plantilla de personal remitida. Asimismo, El Sujeto Obligado no adjuntó el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que sustenta la versión pública. Por otra parte, El Sujeto Obligado asumió contar con soportes documentales cuya fecha de emisión rebasa a la temporalidad fijada mediante suplencia de la queja, al haber sido remitidos mediante respuesta. 
De manera complementaria, proporcionó una liga electrónica, misma que remite al portal IPOMEX del Sujeto Obligado, específicamente a la fracción XLIII B “Informe de resoluciones del comité de transparencia”, dirección electrónica en la cual no obra el Acta del Comité de Transparencia referida por El Sujeto Obligado. 
· Mediante la interposición del recurso de revisión, El Recurrente únicamente se inconformó respecto de la presunta falta de un nombramiento. 
· Aunado a lo anterior, cabe precisar que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, remitiendo el nombramiento aludido por el recurrente mediante sus motivos de inconformidad. Consecuentemente, se tiene por colmado parcialmente el derecho de acceso a la información pública. 

En ese contexto, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado realizar la entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente: 
· Nombramientos y/o equivalentes remitidos mediante respuesta, debidamente testados, expedidos a favor del personal directivo, pedagogos “A”, orientadores técnicos, así como de todo el personal adscrito al CBT No. 1 Dr. Gustavo Baz Prada, Lerma. 
· Plantilla del Personal adscrito al Sistema Integral de Administración de la Secretaría de Educación “SIASE”, al veinte de enero de dos mil veinte. 

 En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00039/SE/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información números 00041/SE/IP/2020 y 00039/SE/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
a) Nombramientos remitidos mediante respuesta y expedidos a favor del servidor público referido en la solicitud de información 00041/SE/IP/2020. 
b) Nombramientos y/o equivalentes, remitidos mediante respuesta, debidamente testados, expedidos a favor del personal directivo, pedagogos “A”, orientadores técnicos, así como de todo el personal adscrito al CBT No. 1 Dr. Gustavo Baz Prada, Lerma. 
c) Plantilla del Personal adscrito al Sistema Integral de Administración de la Secretaría de Educación “SIASE”, al veinte de enero de dos mil veinte.  
En referencia a los incisos a) y b), para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 
TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  





  
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).


 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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